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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0055/23 

VISTO : 
 
                El Cementerio Municipal es un sitio de alto valor simbólico para toda la 
comunidad, por lo que su cuidado y preservación debe ser considerada como prioritario; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, las tareas de mantenimiento son realizadas por personal 
municipal entre los que se distinguen diversas funciones tales como administrativos, 
parqueros, sepultureros,  etc. 

 
Que, dependiendo de la tarea de que se trate estas tienen implícitos 

distintos factores que inciden en la actividad y la salud física y emocional de los 
trabajadores. 

Que, el contacto frecuente con situaciones de dolor puede generar 
en los trabajadores afecciones de tipo psicológico. 

 
Que, los trabajos de mantenimiento de parques, pintura y 

albañilería requieren de una indumentaria acorde y herramientas en buen estado que 
respondan a las normas de seguridad. 

 
Que, en la manipulación de féretros, en tareas de sepultura o 

exhumación, representan riesgos potenciales para la salud que hacen necesaria una 
correcta capacitación para este manejo, así como también una indumentaria especial, 
distinta de la que se utiliza para el resto de las tareas y de la que el trabajador utiliza para 
el regreso a su hogar. 

 
Que, por esa misma razón esas tareas deben ser evaluadas como 

insalubres con el consiguiente tratamiento que la ley prevé para ellas, con reducción de 
carga horaria, remuneración diferencial y jubilación anticipada. 

 
Que, los momentos de descanso hacen a la buena convivencia entre 

los trabajadores y repercute en la predisposición y estímulo para la realización de las 
tareas, para lo cual es importante contar con un espacio que reúna buenas condiciones de 
higiene y comodidad para la toma de refrigerios; baños higiénicos y con todos sus 
accesorios en condiciones de uso y un lugar de duchas y vestuarios por separado con 
servicio de agua caliente. 

 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
  

COMUNICACIÓN: 
  

ARTÍCULO 1º)  Solicítase al Departamento Ejecutivo, informe a la brevedad posible, 
============= acerca de los siguientes puntos respecto al Cementerio Municipal y el 
personal que allí se desempeña: 
 

1. Nómina del personal del Cementerio Municipal, especificando: Nombre y apellido, 
fecha de ingreso, tareas que desempeña, horarios y remuneración. 

2. Si se encuentran debidamente diferenciadas las funciones que cada uno desempeña. 
3. Si se los provee de la ropa de trabajo adecuando, especificando las fechas de 

entrega en los dos últimos años y detalle de las prendas entregadas. 
4. Si se los provee de indumentaria especial para las tareas de sepultura y 

exhumación. 
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5. Si se les ha realizado el examen preocupacional, poseen libreta sanitaria y cuentan 
con las vacunas necesarias para preservar su salud en las tareas que realizan (tétano, 
hepatitis, etc.). 

6. Si se les brinda asistencia psicológica y de contención emocional. 
7. Si perciben adicionales por tareas insalubres y cuál es el monto que se les otorga. 
8. Si cuentan con un botiquín de primeros auxilios. 
9. Si cuentan con un espacio, en buenas condiciones de higiene, con las comodidades 

necesarias para el descanso y provisión de gas y agua. 
10. Si cuentan con un vestuario provisto de duchas y agua caliente. 
11. Si se les proporciona la capacitación necesaria para el manejo de ataúdes 

potencialmente peligrosos para la salud. 
12. Si las herramientas para el mantenimiento del parque, pintura y albañilería, se 

encuentran en condiciones y responden a las normas de seguridad. 
13. Si cuentan para la elevación de ataúdes en altura, con herramientas adecuadas para 

esa tarea y los trabajadores son provistos de cascos y guantes que los protejan. 
 
ARTÍCULO 2º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
============= dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES,  27 de abril de 2023.- 
 

 
 
 
 
 
          María Alicia Jalle                                                                                                                                 Alejandro Gabriel Zorzano 
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                                                                                               PRESIDENTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE                                                                                                                H. CONCEJO DELIBERANTE 
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